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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Competitividad

FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

27 MODIFICACIÓN de 24 de mayo de 2021, del extracto y anuncio por el que se da
publicidad a la ampliación del crédito asignado a la convocatoria de la Funda-
ción de la Energía de la Comunidad de Madrid, dirigida a reducir el consumo de
energía en el sector de la edificación, velando por los efectos medioambientales
que se produzcan en el aprovechamiento de los recursos energéticos, y promo-
viendo la implantación en los ascensores de sistemas que permiten incrementar
su seguridad para prevenir accidentes a través del Plan Renove de Ascensores de
la Comunidad de Madrid-Año 2020.

BDNS (Identif.): 516801

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DEMADRID número 200, de 19 de agosto de 2020, el extracto de 22 de julio de 2020, de
la Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se convocaba la
concesión de ayudas con la finalidad de reducir el consumo de energía en el sector de la edifi-
cación, velando por los efectos medioambientales que se produzcan en el aprovechamiento de
los recursos energéticos, y promoviendo la implantación en los ascensores de sistemas que per-
miten incrementar su seguridad para prevenir accidentes a través del Plan Renove de Ascenso-
res de la Comunidad de Madrid, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

En relación con la dotación económica destinada a la convocatoria de ayuda de la Fun-
dación de la Energía de la Comunidad de Madrid, dirigida a incentivar las actuaciones re-
cogidas, se estableció el importe en 270.000 euros.

Con fecha 27 de abril de 2020 se aprobó, por parte del Patronato de la Fundación de la
Energía de la Comunidad de Madrid, ampliar la dotación presupuestaria de dicha convoca-
toria en 270.000 euros, con cargo a los presupuestos de 2021 procedentes de la Comunidad
de Madrid.

Por todo lo anterior, se procede a la modificación del extracto y anuncio de ampliación
de crédito de la convocatoria dirigida a reducir el consumo de energía en el sector de la edifi-
cación, velando por los efectos medioambientales que se produzcan en el aprovechamiento de
los recursos energéticos, y promoviendo la implantación en los ascensores de sistemas que
permiten incrementar su seguridad para prevenir accidentes a través del Plan Renove de As-
censores de la Comunidad deMadrid-Año 2020, por importe de 270.000 euros, quedando, por
tanto, la dotación económica total fijada en 540.000 euros.

La presente modificación no implica la apertura de nuevo plazo de presentación de so-
licitudes, por lo que, exclusivamente serán tenidas en cuenta las solicitudes presentadas en
el plazo fijado en la convocatoria.

La modificación entrará en vigor al día siguiente de la publicación del extracto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 24 de mayo de 2021.—El Director-Gerente de la Fundación de la Energía
de la Comunidad de Madrid, Pedro Vila-Belda Martí.

(03/18.719/21)


